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Informe de seguimiento al Sistema Único De Gestión E Información Litigiosa Del Estado “Ekogui” – Segundo (II) Semestre de 2015


1. Información General

1.1 Objetivo 

Efectuar el seguimiento en el sistema de información litigiosa del estado eKogui del registro y actualizaciones de la información de los procesos judiciales y conciliaciones con el fin de verificar que se haya realizado de manera oportuna y completa por parte de la Oficina Asesora Jurídica a través de los roles que se tienen asignados en la Superintendencia del Subsidio Familiar, y emitir la presente certificación correspondiente al segundo semestre de la vigencia 2015.	
1.2  Alcance 

El periodo evaluado se encuentra comprendido entre julio y diciembre del 2015. Se hizo una revisión y análisis de toda la información que se encuentra reportada en el eKogui de acuerdo a la matriz de los procesos judiciales de la entidad entregada por la Oficina Asesora Jurídica de la Supersubsidio, de acuerdo con los criterios establecidos en el Instructivo Del Sistema Único De Gestión E Información Litigiosa Del Estado “Ekogui” Perfil Jefe De Control Interno.

2. Certificación
En cumplimiento con lo establecido en el Decreto 1069 de 2015, la Oficina de Control Interno de la Superintendencia del Subsidio Familiar, emite la certificación respecto al registro y actualización del Sistema Único de Gestión e información Litigiosa del Estado, teniendo en cuenta los parámetros sugeridos:
2.1 Ingreso y retiro de apoderados de la entidad
En el período de la presente certificación se activó el perfil de Jefe de Oficina de Control Interno asignado al Dr. José William Casallas Fandiño. No hubo inactivación de usuarios, actualmente el rol de administrador y apoderado continua designado a la Dra. Lida Regina Bula, jefe de la Oficina Asesora Jurídica quien ejerce la representación judicial de la entidad. 
2.2 Capacitaciones
Se informó que durante el segundo semestre del 2015, funcionarios de la Oficina Jurídica asistieron a las siguientes capacitaciones:
· Agosto 21 de 2015 en la Agencia Nacional de Defensa Jurídica - horario de 9:00 a 12:00 AM.
· Diciembre 03 de 2015, Primer evento Nace la Comunidad Jurídica del Conocimiento realizado en la Universidad Externado de 8:00 a 12:00 AM.

2.3 Demandas o solicitudes de conciliación para la entidad durante la vigencia de la certificación
Verificar que el 100% de los procesos (procesos activos) que lleva la entidad están radicados en el sistema: 
De acuerdo a la información suministrada por la Oficina Asesora Jurídica de los procesos que cursan en la Superintendencia del Subsidio Familiar, se evidencia que 23 procesos se encuentran registrados en el aplicativo eKogui, que representa el 100% de los que deben ser radicados en el Sistema.
Verificar que el 100% de las solicitudes de conciliación allegadas a la entidad en el periodo de estudio están radicadas en el sistema:
Se identificó que el 100% de las (4) solicitudes de conciliación allegadas en el período revisado se encuentran registradas en el sistema, se verificó con la información remitida por la Oficina Asesora Jurídica.

Verificar que el 100% de los procesos que se terminaron, tienen registrado en el sistema el sentido del fallo (Favorable/Desfavorable):

Se revisó el registro del sentido de fallo de los seis (6) procesos terminados en el semestre, encontrando que el 100% tiene correctamente diligenciado el sentido del fallo, cinco (5) de ellos favorables y uno (1) desfavorable. 

Verificar que el 100% de las solicitudes de conciliación analizadas por la entidad, tienen registrado en el sistema si procedió la conciliación o no:

La Oficina Asesora Jurídica informó que respecto al archivo de las 4 solicitudes de conciliaciones ya evacuadas no ha sido posible, y por tanto se comunicaron con soporte Ekogui sugiriendo enviar el formato para tal efecto, el cual ya fue remitido con la información a ingresar en el sistema y  la observación de que no procedió la conciliación.

Verificar que el 100% de los procesos registrados en el sistema tengan provisión contable:

De acuerdo al reporte arrojado por el sistema eKogui de los Procesos Judiciales, se encuentra que  se ha asignado la provisión contable al 100% de los procesos en los cuales interviene o se encuentra vinculada la entidad.

Verificar que el 100% de los procesos registrados en el sistema tengan calificación del riesgo:

De acuerdo al reporte arrojado por el sistema eKogui de los Procesos Judiciales, se encuentra que se ha calificado el riesgo al 100% de los procesos en los cuales interviene o se encuentra vinculada la entidad.

Verificar que el 100% de los casos estudiados en sede del comité de conciliación tengan sus fichas registradas en el sistema: 
Se informa por parte de la Oficina Asesora Jurídica, que se solicitó a la ANDJE capacitación en el tema del procedimiento para realizar el registro de fichas técnicas en el sistema, por lo que a la fecha no se ha realizado el cargue de lo respectivo.


3. Observaciones y opciones de mejora para el Sistema

[bookmark: _GoBack]Efectuada la verificación, la oficina de control Interno informa que la SSF ha cumplido con el registro de los procesos activos (judiciales y conciliaciones), la actualización de la información litigiosa, sentido del fallo en procesos terminados y el registro de los movimientos procesales. Sin embargo, se observa que se encuentra pendiente el cargue de las fichas técnicas del comité de conciliación en el sistema eKogui.

Por lo anterior, se recomienda al funcionario asignado de la Oficina Asesora Jurídica que una vez reciba capacitación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica en lo respectivo al procedimiento para realizar el cargue de las fichas técnicas del comité de conciliación en el sistema eKogui se proceda al cumplimiento de lo mismo.




JOSE WILLIAM CASALLAS FANDIÑO
Jefe Oficina de Control Interno
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